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INSTITUCION BENÉFICx\
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CAPITULO III
DE LOS SOCIOS 

Ingresos, deberes, derechos.

Alt, 17. Podrán asociarse en 
la taja de Socorro todos los Far- 
luacéuticos españoles, entendién- 
dos** por tiles cuanios residan en 
1» Península é islas adyacentes, 
pertenezcan ó no a) (Tierpo de 
titilares,• y ejerzan ó no la pro- 
lésion. '

Art. 1.8. Habrá dos clase.s de 
roclos- fnndadores y numerarios; 
lundadores, los que ingresen an- 
’®^de la inauguración de la Faja; 
numerarios, Íos que ingresen 
d'tspiies

Art. 19. Para ingresar en la 
^u¡a será necesario:

L’ Solicitarlo del Consejo de 
Huspeccion en documento que 
^''me el interesado, y en el que 
^'^ Haga» constar nombre y dos 
apellidos, profesión, edad en años, 
''-ddencia, provincia á que ésta 
Pertenezca, si el solicitante se 
'^'‘11 a ó no inscriío en el Cuerpo 
*1® fitniares y si ejerce ó no la 
pfofasion.

I^i*ra mayor comodidad de los . 
' ®®Hcitantes, el Consejo de Inspec- s 

J'^H proveerá á las provinciales 
modelos impresos, que éstas 

wilitaráa à cuantos los pidan.

2 .° Probar que el interesado 
no padece enfermedad crónica ni 
aguda de carácter grave.

Con objeto de simplificar este 
trámite, los modelos de solicitud 
llevarán al pie una breve decía 
ración, que firmará el Médico ti
tular, ú otro cualquiera en su 
defecto.

3 .® Entregar, juntamente con 
la solicitud, las cuotas variable y 
y fija y setenta y cinco pesetas 
por el título de socio, habiendo de 
descontarse á los Profesoresqueen 
laactualidadpertenezcan alCuer- 
po de Titulares la cantidad que 
éstos hubieren abonado por el con 
cepto á que se refiere el númro 
9.° de la base 2.® de los estatutos, 
ó sea por el documento acreditati
vo de estar inscrito en el mismo.

Art. 20. Lfis que soliciten el 
ingreso después de la inaugura
ción de laRaja podrán optar entre 
ser socios desde el principio del 
año en que lo soliciten ó desde el 
principio del año siguiente. En 
el primer caso abonarán, junta
mente con las cuotas 5' en concep
to de intereses de demora, los que 
éstas hubieren prcducido, á razón 
del 5 por 100 en los trimestres 
transcurridos desde el comienzo 
del año, entendióndose á este 
efecto como transcurrido el tri
mestre dentro del cual se halle 
fechada la solicitud En el segun
do, si el solicitante fuese baja an
tes de la terminación del año, él 
ó sus herederos recibirán las can
tidades desembolsadas.

Apt. 21. Las solicitudes de 
ingreso, así como las cuotas va
riable y fija y las referentes á 
títulos de socio, serán entregadas 
precisamente á la Junta provin
cial respectiva, y ésjá librará los 
oportunos recibos á favor de los 
in teresados.

Art, 22. Las Juntas provin
ciales remitirán las solicitudes al 
Consejo de Inspección, y justifi
carán al mismo tiempo la entrega 
de las cantidades recibidas en la 
sucursal del Banco de España pa
ra su abono en la cuenta corrien
te que la Caja tendrá abiérta en 
el referido establecimiento de 
crédito.

Art. 23. El Consejo de Ins
pección examinará las solicitu
des, extendióndose por Secretaría 
el correspondiente título de sucio,

y lo remitirá á las Juntas provin
ciales para que éstas los tugan 
llegar á poder de los interesados

A e.ste efecto, y para no per 
judiciar á los mismos demorando 
su admisión en la Gaja de Socorro, 
por no celebrar el Consejo más 
que una sesión trimestral, la 
Junta de gobierno y Patronato 
asumirá la representación de 
aquél.

Art. 24. Los socios, en caso 
de inutilización, y sus familias ó 
herederos en el de fallecimiento, 
tendrán derecho á la entrega, 
dentro de los cuatro primeros 
meses siguientes á la termina
ción del año en que ocurra la ba
ja, de la cantidad que resulte có 
rresponderles según la liquida
ción que se practicará todos los 
años, con sujeción á las reglas 

f que se darán más adelante.
1 Art. 25, Para los efectos del 
í artículo anterior, se entenderá 

por inutilización toda causa que, 
según certificación de tres Médi
cos, imposibilite al socio para 
continuar ejerciendo la profesión, 
siempre que de hecho haya re 
nunciado también á continuar 
ejerciéndola, valiéndose de auxi
liares, A la certificación deberá 
unirse la partida de nacimiento 
del interesado.

En el caso de inutilización por 
causa que no sea enfermedad, el 
Consejo administrativo exigirá 
la justificación ó comprobación 
que considere oportuno.

Art. 26. El fallecimiento se 
justificará mediante remisión a! 

i Cons-‘jo administrativo de la par- 
1 tida de defunción expedida por el 
• Registro civil, y mientras el so- 
i cio ósus derecho habientes nada 
• manifiesten en contrario, serán 
, considerados con derecho á soco

rro llegado el momento de la li
quidación: primeramente, la viu- 

í da; en defecto de ésta, los huérfa- 
1 nos, y si tampoco los hubiere, los 
í que justifiquen debidamente su 
i condición de herederos del sucio 
■ fallecido.
i Art. 27. Si el socio no tuviese 

herederos forzosos y fJleciese ab- 
intestato, el socorro quedará en 

I beneficio de la Caja.
j Art. 28. Los socios comuni- 
' carán inmediatamenie á ¡a Junta 

de-la provincia á que pertenezcan 
sus cambios de residencia, y si 

éstos son á provincia diferente, 
lo harán también á la de ésta, de
biendo en este último caso una y 
otra Junt» ponerlos en conoci
miento del Consejó administr.i- 
tivo.

De las responsabilidades de los 
sordos.

Art^ 29. Los que sean dados 
de baja á consecuencia de tres 
años consecutivos de falta do pa
go de cuotas, perderán todos sus 
derechos, incluso el de la devolu
ción de las cuotas variables de
sembolsadas. •

Art. 30. Asimismo perderán 
sus derechos los que sean decla
rados bajas en virtud de lo que 
dispone el art. 36.

Art. 31. A los que no abonen 
las cuotas variable y fija dentro 
del plazo por el conducto que 
claramente se detalla en el capí
tulo 4 °, ó en su defecto por el 
que determine el Consejo admi
nistrativo, le será descontada esta 
última de su haber en el fondo 
fijo-

Art. 32. Si de la confronta
ción de la partida de nacimiento 
en caso de inutilización, ó de la 
de defunción en el de falleci
miento, con la solicitud de in
greso, resultase que el socio ha
bía consignado en ésta una edad 
inferior à la verdadera y suscrito 
un número da décimas superior 
al que teníi derecho, el socorro 
se ajustará á las décimas que le 

1 correspon ií-iu por su edad, y la 
1 Caja retendrá el exceso abonado 
i indebidamente.
1 CAPITULO IV

i DEL COBRO DE CUOTAS

■ Art 33. Prescidiendo del pe- 
1 ríodo anterior á la inauguración 
1 de la Caja, durante el cual el 
1 ingreso de socios y cobro de cuo- 
! tas habrán de realizarse en la for

ma y por los procedimientos que 
ha dado á conocer la Junta de 
gobierno v Patronato en su circo- 

i lar, dichas operaciones se practi
carán: la de ingreso de socios y 
cobro de sus cuotas, en el año 

■ primero, por el procedimiento 
■ que desarrollan los artículos 19 

al 23 inclusive, y la del cobro de 
cuotas en los años sucesivos, en 
la forma siguiente:

1.° El Gerente remitirá á ca*
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da Junta provincial, antes del día 
1? de Octubre de cada año, un 
estado con lista nominal de los 
socios de la provincia, cuotas va
riable y fija correspondientes á 
cada uno y cantidades que ten 
gan derecho á recibir en concep
to de beneficio por consumo de 
las casas convenidas con el Con
sejo administrativo, y la provee
rá además de estados en blanco y 
de recibos talonarios.

2 .” La Junta provincial,- va- 
liéndose de dicho estado y utili
zando los ejemplares en blanco, 
agrupará los socios por distritos 
y remitirá', antes del 15 do Octu 
bre, á cada Delegado el estado 
correspondiente, acompañado de 
un ejemplar en blanco y de los 
recibos necesarios.

3 .° Los Delegados principia
rán desde luego á recibir las cuo- 
las de los socios, librando á favor 
de cada uno el oportuno recibo; 
anotarán con claridad en el esta
do y en las casillas correspon
dientes las cantidades recibidas, 
y terminada la operación, y des
de luego antes precisamente del 
l.° de Diciembre, sacarán una 
copia exacta del estado, que con
servarán en su poder, y devolve
rán el original fechado y firmado 
á la Junta provincial, acompaña
do de la suma que haya arrojado 
la recaudación.

4 .® Las Juntas provinciales 
acusarán recibo de estados y 
cantidades á los Delegados; tras
ladarán al estado general que les 
remitió la Gerencia, las cantida
des que figuren como cobradas 
en los devueltos por aquellos, y, 
conservando éstos, devolverán 
el general, fechado y firmado 
á la Gerencia antes precisa
mente del 20 de Diciembre. 
Acompañarán al estado general 
el documento que justifique la 
entrega en la sucursal del Banco 
de España de la suma recaudada 
en tuda la provincia, para su 
abono en la cuenta corriente que 
el Consejo de Inspección tendrá 
en Madrid, en dicho estableci
miento de crédito, á nombre de 
la Caja de socorro.

5 ." Los gastos que origine la 
operación del cobro serán á cargo 
de la Caja, los satisfarán las Jun
tas provinciales y éstas desconta
rán su importe al hacer las entre
gas en !aí3 sucursales del Banco.

ó." El Conejo administrative 
examinará y aprobará la indicada 
cuenta de gastos debidamente 
detallada, que, con los oportunos 
justificantes, habrán do en\iar al 
efecto las Juntas provinciales.

CAPITULO V
DE LAS BAJAS SIN DREOHO Á SOCOEKO

Alt. 34. La Caja de Socorro 
admite la baja voluntaria, pero 
con derecho exclusivamente á la 
devolución de las cuotas variibles 
que el socio tuviese acumuladas 
en el fondo fijo.

Aunque podrá solicitarse la ba
ja en todo tiempo, no producirá 
sus efectos mientras no termine 

el año dentro del cual se halle 
fechada la solicitud, y la devolu
ción de las cuotas, para la que re
girá lo dispuesto en el art. 11, la 
efectuará el Gerente dentro de los 
dos meses que sigan á la termi
nación del año.

Art. 35. Serán dados de baja 
los que dejen de pagar las cuotas 
variable y fija durante tres años 
consecutivos.

Art. 36. Igualmente serán 
dados de baja aquellos que dejen 
de pagar las cuotas variable y fi
ja en un año cualquiera, y cuyo 
haber en el fondo fijo no sea su
perior á esta última.

CAPITULO VI
DE LOS FONDOS DE LA CAJA

Art, 37. Constituirán los fon
dos de la Caja todos los ingresos 
que so detallan en las estatutos, 
y se organizarán en la forma 
que en los mismos se determina, 
liquidándose los socorros de con
formidad con lo que estatuyen 
las bases.

Art. 38. Los ingresos 3.° y 4.® 
de los detallados en las precitadas 
bases serán objeto de una organi
zación y reglamentación apropia
das por parte del Consejo admi
nistrativo. ■

Art. 39. Con objeto de no te
ner que disponer del fondo fijo, 
las cuotas anuales variables que 
haya que devolver á toda ciase 
de bajas, ó la cantidad que la re
presente, si dicho fondo se hallare 
invertido en valores sometidos á 
alza y baja, se tomarán del pro
ducto de la recaudación de cuotas 
variables efectuadas en el último 
año.

Art. 40. Los intereses del fon
do de reserva, cualquiera que sea 
la forma en que éste se halle colo
cado, serán considerados como in
greso corporativo.

También este fondo será colo. 
cado á interés ó invertido en va
lores, y se hallará depositado, 
mientras otra cosa no dispongan 
las asambleas, en las mismas 
condiciones que el fondo fijo.

Art. 41. Cuando la importan- 
ciadel fondo de reserva lo permita, 
la asamblea, respetando siempre 
la parte del mismo que pruden
cialmente se conceptúe suficiente 
para garantir con holgura la 
normalidad de los socorros en los 
años de excesiva mortalidad, y 
atender además con sus intereses 
al pago de los gastos administra
tivos, podrá destinar el sobrante á 
aquellas empresas que considere 
de éxito seguro y más apropiadas 
para acelerar la realización do los 
fines que se expresan en los esta- 
tutos.

Art. 42. En ningún caso, 
mientras no llegue el de la 
disolución de la Caja de Socorro, 
podrá ser repartido el fondo de 
reserva, en todo ni en parte, entre 
lo socios.

Art. 43. En el caso de diso
lución, la participación del socio 
en el fondo de reserva será pro 
porcional á la smna de las canti

dades que hubiere desembolsado 
en concepto de cuotas variable y 
fija é importe de títulos de socio, 
y no podrá exceder de dicha 
suma. El sobrante, si le hubiere, 
será destinado al fin benéfico 
ó profesional de-carácter general 
quedetermi ne la última asamblea.

.Art. 44. Se declaran irrefor 
mables los artículos 42 y 43 de 
este Reglamento.

Art. 45 Los socorros á que 
se refiere la base 7.^ se entregarán 
á quien corresponda, dentro de 
los cuatro meses siguientes á la 
terminación del año que hubiere 
ocurrido la baja,

A los derecho-habientes que so
liciten la entrega inmediata del 
socorro se les entregará una can
tidad equivalente á las tres cuar
tas partes del que les hubiera de 
corresponder si las bajas hubiesen 
ocurrido en el año anterior, ya 
que el indicado socorro no podrá 
ser calculado con exactitud, en 
la forma y por el procedimiento 
que se determina para su remi
sión, hasta ia época reglamenta
ria, Esta cantidad’ tendrá el 
concepto de adelanto, y el socorro 
se completará una vez que se 
efectúe la liquidación.

Art. 46. El cálculo de devo
lución de cuotas variables, si el 
fondo fijo se hallara invertido en 
valores públicos, se hará por 
comparación entre el tipo medio 
à que resultasen adquiridos di
chos valores y el de la cotización 
ofiicial del último día del año.

Art. 47. El cálculo de parti
cipación en los intereses del fon
do fijo se hará con sujeción á las 
siguientes reglas:

1 .^ El número normal de 
bajas en un año cualquiera Stirá 
el que resulte de dividir por 
cuarenta el númerodeaccionistas.

2 ."^ La baja es la cantidad que 
se obtenga dividiendo la que 
represente el fondo fijo por el 
número de accionistas.

3 .“ El número de bijas ocu
rridas en el año será el que resul
te de dividir la suma de las par
ticipaciones en el fondo fijo da los 
fallecidos é inutilizados por la 
cantidad que represente una baja.

4 .*" El valor como baja de un 
fallecido ó inutilizado se encon 
trará dividiendo la cantidad que 
represenle su participación en el 
fondo fijo por la que represente 
una baja, lo ouai quiere decir 
que un fallecido ó inutilizado 
puede representar una ó varias 
bajas ó tan sólo una fracción de 
baja.

5 .^ La parte de los intereses 
correspondiente á una baja se 
encontrará dividiendo éstos por 
el número normal de bajas.

6 .“ El sobrante que quedara 
de los intereses, cuando el núme
ro de bajas ocurridas sea inferior 
al normal, ingresará en el fundo 
de reserva, y el déficit que resul
tara en el caso contrario lo cubri
rá el mismo fondo.

Art. 48. Para calcular la par
ticipación en el 90 por 100, á que 

re refiere la base 7.^ en su núme
ro 3.®, se tendrá en cuenta que |a 
baja no es, como tratándose delà 
participación en los intereses 
una Cantidad, sino un falle’ 
cido ó inutilizado y corres
ponderá, por consiguiente, â ca
lla socorro la cantidad que resalle 
de dividir dicho 90 por 100 por 
el número normal de bajas, si 
bien con el descuento en el caso 
de socio no iater^sado en acción 
completa que se determina en el 
núm. 3.® de la base referida.

Este de.scuento y el exceso que 
resultara cuando el número de 
bajas haya sido inferior al normal 
ingresarán en el fondo de reser
va. En el caso de exceso de bajas, 
este fondo aportará la cantidad 
necesaria para que cada uno re
ciba la parte correspondiente á 
una baja normal.

CAPÍTULO VII
DE LAS JUNTAS Y ASAMBLEAS

Art. 49. El Consejo adminis
trativo celebrará una junta men
sual ordinaria y las extraordina
rias que la Gerencia considere 
precisas.

Asimismo, el Consejo de Ins
pección celebrarájuntas trimes
trales y las extraordinarias qiH 
dicha entidad acuerde ó que con
voque la Presidencia, bien porque 
ésta lo estime necesario, ó porque 
le sean propuestas por el Gerente.

Art. 50. En las juntas tri
mestrales ordinarias, el 1,’oosejo 
de Lispeccion entenderá de-cuan, 
tos asuntos se relacionen con la 
administración de la (.'aja, y, ade 
más, en la que celebre en el se
gundo trimestre del año, se ocu
pará de los que á continuación se 
expresan:

1 .® Lectura de la Memoriale 
¡a Gerencia,

2 .® Dar cuenta de las recla
maciones de los socios y resolver 
acerca de ellas,

3 .® Presentación de los balan
ces de ingresos corporativos y g^ 
lierai.

4 .® Presentación, por la 00' 
rencia, de los resguardos q”® 
acrediten la posesión y coiOcaciou 
reglamentaria de los fondos so
ciales que figuren en el balance 
general.

5 .® Examen y aprobación d® 
los balances.

Art. 51, Los balances en el 
libro correspondiente lievaráib 
una vez aprobados, además do 1®^ 
firmas del Gerente ó individuo® 
del Consejo admini.strativo, la del 
Presidente del Consejo de Ins* 
peccion.

Art. 52.^ Constituirán ¡¡‘^ 
asambleas los individuos de 1®® 
Consejos de inspección y admn 
nistrativo y un Delegado de cadi 
provincia, designado por sus res’' 
pectivas Juntas provinciales ) 
Delegados de partido en sesio*^ 
convocada al efecto, con la cuC' 
dicion precisa de que sea socio « 
ia Caja. .

Estas asambleas serán presidí' 
das por ia Junta de gobiem^^ ^
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âl de Octubre de lÔOÔ i\ ^ ^9/0

Patronato del Cuerpo de Titu
lares.

Art. 53. El Consejo de Ins
pección convocará á las asambleas 
cuando se dó alguna de las cir
cunstancias que puntualiza el 
gri 9’'en su núm. 7.°

Art. 54. La convocatoria de 
las asambleas se hará con trein- 
¡adías por lo menos de anticipa
ción, y mediante una hoja que se 
remitirá á todos los socios, en la 
que se expresen con toda preci
sion cuantos asuntos hayan de 
tratarse, y que sirva además para 
que aquéllos hagan á sus Delega
dos las observaciones que tengan 
por conveniente, y que éstos 
presentarán á la asamblea.

A este objeto podrán celebrar 
reuniones previas ó formular 
aquéllas por escrito á los referidos ! 
representantes. i 

Art.55. Los acuerdos se toma-. 
ráu por mayoría de votos, excep- j 
tuándose los que se refieran á los ; 
que se adopten respecto á cambio t 
de destino de los fondos sociales, : 
reforma del Reglamento y diso- t 
lución de la í'aja.

GAPÍTÜLO VHI
DEL CAMBIO DE DESTINO DE LOS FON
DOS SOCIALES, DE LA REFORMA DEL 
REGLAMENTO Y DE LA DISOLUCION DE

LA CAJA

Art 56, Para molificar la 
colocación ó destino de los fondos 
sociales será necesario convocar 
áasamblea, en la que, p.ara la 
vali'lez de sus acuerdos, será pre
ciso que éstos sean tomados por 
lus dos terceras partes de los 
concurrentes y que asistan á la 
Misma la mitad por lo menos de 
los indi vid nos que la constituyen. 

Art. 57. Igualmente, excep
tuados los artículos 42 y 43 y 
cuanto se refiera á los derechos 
y atribuciones que por ministerio 
jc la Instrucción general de 
¡janidad y Reglamento orgánico 
ucl Cuerpo tiene la Junta de 
gobierno y Patronato en la orga- 
nizacion y régimen de la Caja de 
Recorro, este R^giamonto podrá 
fefonuarse siempre que lo pidan 
pee escrito cien socios, lo propon- 
?^ la (Jerencia ó el Consejo de 
■Inspección y recaiga votación 

’^^'0i'abÍ6 á la reforma en asamblea 
'^Oúvocada al efecto, y en la que 
008 acuerdos ha brán de ser toma

do en idéntica forma que la 
o^presada en el artículo anterior.

’^8, La disolución de la 
Oja sólo podrá acordarse en 

^^oiúblea extraordinaria, convo- 
'0 a por lo menos con cuarenta 

’os de anticipación, habiendo de 
n880litar en ella cada Delegado 
1 '^vincial el acta de los acuerdos 
ig^*^^^^^ P®’' ¡^^s respectivas Jun» 

i^^b'gados de partido, en las 
constar la opinion 

, '’'’âble ó desfavorable á da 
deT^*^’?^ ^i^ i^ Caja por parte 

08 asistAntHs á la previa reu- 
„ Que habrá de efectuarse 
el provincia para designar 
A i®P’’‘^soat.inle que ha de acudír 

^sumblea.

Asimismo, los Delegados de 
partido y los Profesores que en 
cada provincia representen con 
tal objeto á los socios que no per- 
tenezoan al Cuerpo de Titulares, 
aportarán á la indicada reunion 
el mandato de los socios de la 
Caja que concurran á las reunio
nes que al efecto se celebren en 
cada partido, y en las que se hará 
tambien constar en el acta que 
con este motivo se redacte, la que 
presentarán en las reuniones que 
celebren en sus respectivas capí 
tales de provincia.

El acuerdo que se adopte habrá 
de ser el que represente la suma 
de las dos terceras partes de las 
opiniones individuales que de 
cada socio sean presentadas en la 
asamblea por los representantes 
que concurran, y que consten en 
las actas que les sean entregadas 
por sus representados.

Tanto las actas de las reuniones 
de partido como las de las que so 
celebren en las capitales, irán 
firmadas por todos los concu
rrentes.

El acuerdo que recaiga en la 
asamblea será ejecutado por el 
Consejo de Inspección, la Geren
cia y el administrativo.

DISPOSICION ADICIONAL

El domicilio de la Caja de 
Socorro del Cuerpo de Farmacéu
tico titulares, para todos los efec
tos legales, es Madrid, debiendo 
quedar cuantos constituyan esta 
Asociación y sus derecbohabien tes 
sometidos á la jurisdicción de los 
Tribunales de esta villa y Corte 
para todos los asuntos é inciden
cias que se originen relacionados 
con la misma.

Madrid 6 de Octubre de 1906.
Gaceta del 14 de Ochtbre de 1906.7 

iOKÍlBw

Nun. 2,560.
Brabo jos de ¡%Iedina.

Acordado por el Ayuntamiento 
y asociados que constituyen la 
Junta municipal de este pueblo 
que el medio para cubrir el cupo 
de consumos en el año próximo 
de 1907, sea en primer lugar el 
concierto gremial voluntario, se 
invita al vecindario para que lo 
solicite en la forma reglamenta
ria dentro de! término de quinto 
día á contar desde la inserción 
del presente en el Boletín Oficial 
de la provincia, en la inteligen
cia de que transcurrido dicho 
plazo sin haberío hecho se enten
derá que renuncian á él.

Brahojos de Medina á 25 de 
Octubre de 1906.—SI Alcalde, 
Rogelio García.—El Secretario 
Pantaleón Sánchez.

NÚM. 2.567.
Cig^aies.

Habiéndose acordado por este 
Ayuntamiento y Junta de aso
ciados por no haber j^pnido efecto 
los conciertos gremiales, el 
arriendo á venta libre de los de
rechos sobre todas las especies 

sujetas al impuesto de consumos 
para cubrir el encabezamiento 
con la Hacienda pública y recar
gos au torizados durante el próxi
mo año de 1907, á tenor de lo 
dispuesto en el artículo 277 del 
Reglamento, el día once do No 
viembre de diez á doce, tendrá 
lugar dicho arriendo en esta Casa 
Consistorial por pujas á la Pana 
y con sujeción al pliego da con
diciones que so halla de inanifies- 
to en la Secretaría de! Municipio.

Servirá de tipo para lá subasta 
la cantidad de doce mil doscien
tas veintiocho pesetas ochenta y 
seis céntimos á que asciende el 
cupo del Tesoro y recargos auto
rizados.

Para que sean admitidos los 
licitadores es necesario que acre
diten haber consignado en la De
positaría municipal el cinco por 
ciento del tipo de subasta.

La fianza que ha de prestar el 
mejor postor, consistirá en la 
cuarta parle de la cantidad en 
que fuere adjudicado el arriendo, 
bien sea en rnetálico ó en fincas 
libres á satisfacción de! Ayunta
miento.

El arriendo tendrá de duración 
el tiempo expresado ó sea desde 
1.° de Enero á 31 de Diciembre 
de 1907.

Si no hubiere postor en esta 
subasta se celebrará otra segun
da el día 21 de dicho Noviembre 
próximo, bajo el tipo de las dos 
terceras partes.

(’ígales 28'de Octubre de 1906. 
—El Alcalde, Marcial Conde,— 
El Secretario, Francisco Velasco.

NuM. 2.550.
Fompedraza.

Acordado por el Ayuntamien
to y.Junta de asociados los enca
bezamientos gremiales volunta
rios para hacer efectivo el cupo 
de consumos en el año de 1907, 
se invita al vecindario para que 
soliciten aquellos en forma re
glamentaria dentro del término 
de cinco días á contar desde la 
inserción de este anuncio en el 
Bol BTIN Oficial de la provincia, 
en la inteligencia que pasado 
dicho término sin solicitarlo se 
entenderá que renuncian y de
sisten de aquellos.

Fompedraza 25 da Octubre de 
1906, — El Alcalde, Francisco 
Benito,

Núm. 2,552.
Fompedraza.

Hallándose terminada la Ma
trícula industrial de este distrito 
para el año 1907, se encuentra 
expuesta al público en la Secre
taría del Ayuntamiento por tér
mino de diez días, durante los 
cuales pueden producirse las re
clamaciones que se crean justas, 
pasado dicho plazo no serán ad
mitidas las que se presenten.

Fompedraza 25 de Octubre de 
1906.—El Alcalde, Francisco 
Bonito.

Igualmente se encuentra de 

manifiesto por el mismo término 
en los Ayuntamientos de

Brahojos de Medina 
Quintanilla del Molar 
Rábano
Simancas

Núm. 2.516. 
^^arzalss.

Formado el proyecto de presu- 
puesto municipal or-1inario para 
el próximo año del 1907, se halla 
terminado y expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de quince 
días durante cuyo plazo pueden 
examinarle cuantas personas lo 
creyeren conveniente y producir 
las reclamaciones que consi leren 
justas, pasado el cual no serán 
admitidas.

Marzales 24 de Octubre de 
1906.— El Alcaide, Benigno Ga
llego.—El Secretario, Manuel 
Alonso.

Núm. 2.544.
Medina del Campo.

Aprobado por este litre. Ayun
tamiento el proyecto de presu
puesto municipal p,ara 1907, en 
conformidad á lo dispuesto en 
el art. 146 de la vigente ¡ey Mu
nicipal, queda expuesto al pú
blico por término de quince días 
en la Secretaría del Ayuntamien
to, á fin de que en dicho plazo 
puedan presentarse las reclama
ciones que sean oportunas.

Medina del Campo á 27 de 
Octubre de 1906,—El Alcaide 
accidental, Guillermo García.

.11 .^M. .■ ■ ■ i.L—g^in...—■„, ■— 

Núm. 2,543.
Buriel.

Formado el proyecto de presu
puesto ordinario de este Munici
pio para el año de 1907, se halla 
de manífiesío en la Secretaría del 
Ayuntamiento por término de 
quince días, conforme á lo dis
puesto en el art. 145 de la ley 
Municipal,, pudiendo durante di
cho tiempo ser examinado libre
mente por todos los vecinos que 
lo deseen.

Muriel 26 de Octubre de 1906, 
—El Alcalde, Gabino de Coca.— 
E! Secretario, Ildefonso Pedrosa,

Núm. 2.564.
Portillo.

Terminados los repartimiento.s 
de contribución territorial y lis
tas cobratorias de edificios y so
lares de este término municipal, 
para el año próximo de 1907, so 
hallan de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento por 
el término de ocho días, contados 
desde el siguiente ai en que apa
rezca inserto el presente en el 
Boletín Oficial de la provincia, 
con el fin de que los contribu
yentes en ellos comprendidos pue
dan examinarios y formular las 
reclamaciones que juzguen opor
tunas, pues transcurrido dicho 
plazo no se admitirá ninguna.

Portillo 28 de Octubre de 1996. 
— El Alcalde, Vicente Arranz -— 
Baldomero Martínez, Secretario,
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NÓM. 2,568. 
Valdestillas.

El día 13 de Noviembre próxi
mo y hora de las once de su ma
ñana, se celebrará en esta Casa 
Consistorial, por el sistema de 
pujas á la llana, la primera su
basta para el arriendo en pública 
iicílacion durante el próximo 
año de 1907, de las espeo'es de 
consumos con facultad de venta 
exclusiva al por menor, dti car
nes frescas y saladas de todas cla
ses, aceite, vinos y aguardientes, 
alcoholes y licores, sirviendo de 
tipo total la cantidad de 4.107 
pesetas y 91 céntimos á que as 
ciende el cupo del Tesoro y re
cargos autorizados, y con suje
ción al pliego de condiciones que 
se hallará de manifiesto en la 
Secretaría d^^l Ayuntamiento.

Si no tuviera efecto por falla 
de licitadores esta primera su
basta, se celebrará la segunda el 
día 20 de dicho mes en iguales 
CO adiciones.

Será condición indispensable 
para tomar parte en la licitación, 
consignar previamente en la 
Depositaría municipal el 5 por 
100 del tipo de la subasta.

Valdestillas -29 de Octubre 
de 1906.—El Alcalde, Ramón F. 
Arias.

Rasgados de primera mstaaciaô 
ifistruccion.

Hipotecaria, un expediente po- . 
sesorio, incoado por D. Temísto
cles Rodríguez, propietario, de 
esta vecindad, como marido de 
Doña Adelaida Vitoria Cocolina, 
y en su propio derecho, por el ! 
que se trata de inscribir la pose
sión de una finca de la primera 
y dos del segundo, las cuales al 
final se describirán, por resultar . 
en el Registro asiento contradic- t 
torio en favor de l), Ventura 
Monedero’ Nieto, la finca de la 
Doña Adelaida Vitoria, y de doña 
Teodora Anton García, la prime- j 
ra de D. Temístocles Rodríguez, 1 
y la segunda del mismo, á favor 
de D. Miguel Arenal Monedero, 
vecinos que fueron de esta loca
lidad.

Lo que se anuncia al público 
á fin de que en el término de 
diez días, comparezcan en este 
Juzgado los mencionados Don 
Ventura Monedero, Doña Teodo- i 
ra Anton y D. Miguel Arenal, ó 
sus herederos, como igualmente 
cuantas personas se crean con el ' 
mismo ó mejor derecho que Doña 
Adelaida Vitoria y D. Temístocles 
Rodríguez, á las mencionadas 
fincas, parándoles en otro caso el 
perjuicio consiguiente, mandan
do inscribir dicho expediente.

Dado en Valoria la Buena á 
doce de Octubre de mil novecien
tos seis.—-Laureano Cirajas.— 
P. S. M., Isidoro Meriel.
Einca de Doña Adelaida Vitoria.

Una tierra al pago de las Quin
tanas, de siete cuartas, ó sean

Don

Juzgados municipales..

NuM. 2.521.
POZAL DB GALLINAS.
José Alonso Lorenzo, Juez

manca,’S3 inserta á continuación 
el siguiinte anuncio á los efectos 
reglamentarios ordenados.

GOMPAÑÍl ARRERDÁTARIA DE TABÁUOl
municipal de esta villa de 
Poza! de Gallinas. ■ •
Hago saber: Que por el señor 

Registrador de la propiedad de i 
Medina del Caíiipo. ha sido de- j 
vuelto á este .Juzgado para los. 
efectos del art. 402 de la ley Hipo
tecaria, un expediente posesorio 
tramitado á instancia de Don 
Canuto Rodriguez Manso, de esta 
vecindad, por el que se trata de 
inscribir á su nombre en dicho 
Registro, la posesión de la finca 
urbana que a! final se deslinda, 
por resultar asientos contradicto
rios en favor de Doña Andrea y 
D. Ulpiano Manso Tobar, la pri
mera ya difunta y el segundo de 
ignorado paradero.

Y con el fiu de que al presentar 
nuevamente en el Registro de la 
propiedad el expresado expedien
te, pueda hacerse la inscripción 
solicitada en favor de repetido don 
Canuto Rodríguez Manso, en pro- 

í videncia de este día, he acordado 
citar y emplazar por medio del 
presente á los herederos de la 
Doña Andrea Manso Tobar y á 
D. Ulpiano Manso Tobar, ó á sus 
herederos, y á cuantas, personas 
se crean con derecho á la perte
nencia de dicha finca, para que 
en el término de diez dias, conta
dos desde la pub'ioacion de este 
edicto en el Boletín Oficial de j 
esta provincia, comparezcan ante 1

Il3pr83eataoion â3 la provinoia is Salamm

Rebicto.’i >le ¿os efectos fi>nbf' vh^ 
Sf6Sf.ya¿'¿os e » la nocke dH lO-d 
17 de Octubre de 1906 en el 
Almacén, de ¿a Subitíemn de 
¿E uenteffuinaldo.

Timbres móviles equivalentes 
al papel timbrado coman.

Clase 4.“, número de efectos!, 
serie A., núm. 5706.

Id. 
Id. 
Id.

5 % id.
•6.*, id.
7.\ id.

1, id.
I, id.
3, id.

A., 17984,
A.
A.

9163.
31903-

84780 y 84781.
Id. 8^ id. 4, id. 

al 14506.
Id. 9% id. 3, id. 

43963 v 43964.

A

A.,

14503

20415-

Id 11.% id.47, id. A., 4 337604 
al 650.

Id. 12.% id. 94, id. A., 514107 
al 514200.

Timbres especiales móviles.
Ciase de 0'05, número de efec

tos 200, serie A., núm. 3337.
Id. 0'10, id. 515, id. A., 11.7 

del pliego núm. 419836 y pliegos 
completos de los números 463600 
y 463601.

Id. 0'15, id. 187, id. A., del
niiiu. 970.

Id. 0'25, id.
Id. 0'50, id.

70, ici. A., 40 24,
73, id. A., 2720,

NüM. 2.535.
. VALLADOLID. —PLAZ.A.

CÉDULA DE CITACION.

En virtud de providencia dic
tada por el señor Juez de instruc
ción del Distrito de la Plaza de 
esta Capital, se cita al jurado 
D. Agapito Gonzalez Esteban, 
cuyo actual domicilio se ignora, 
para que el día oého del próximo 
Noviembre y hora de las diez de 
su mañana, comparezca ante la 
Audiencia provincial de esta Ciu 

’dad, con objeto de asistir como 
jurado á las sesiones del juicio 
oral abierto en causa seguida 
contra Luciano San José Villa
rreal, sobre robo, apercibióndole 
que de no comparecer le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Valladolid veintiséis de Octu
bre de mil novecientos seis—El
Actuario, P. D., Clemente 
cente.

Vi-

cincuenta y cuatro áreas y trein- ; este Juzgado á aducir el derecho 
ta y cuatro centiáreas y tres de que crean les asiste, bajo aperci- ? 
címetros; linda por Oriente de bimiento que transcurrido sin ; 
Leonardo Pelayo, Norte de Fidel ; verificarlo, se entenderá que se ' 
Trejo, Sur de Don Cesáreo del , conforman con la resolución que

NuM. 2.539.
VALORIA LA BUENA.

Don Laureano Cirajas, Juez mu- 
nicipal de esta villa en funcio
nes de primera instancia de 
la misma y su partido.
Hago saber: Que por el señ(>r 

Registrador de la propiedad de la 
misma, ha sido devuelto á este 1 
Juzgado para los efectos del ar- 1 
lícu'o cuatrocientos dos de la ley |

Prado y Poniente de D. Manuel 
Lopez Puga.
Emcas de Don 7"emislocles Ro~ 

drit/ues.
l.'^ Novecientas treinta y 

nueve pesetas treinta y cuatro 
céntimos, de las mil seiscientas 
cincuenta y nueve pesetas en 
que fuó valorada una bodega 
subterránea al pago de Fuente 
Peral, titulada del Tio Cerulio, 
que linda por la derecha de su 
entrada ó sea el Norte, con ¡as de 
herederos de Miguel Morante y 
José Camino, izquierda ó Medio
día los herederos de Gaspar Bajón, 
hoy Don Gorgonio Martínez, y 
espalda ó Poniente con la de Don 
Esteban Gutierrez, hoy herede
ros de Doña Victorina Lopez Pu
ga,. mide una extension superfi 
cial de ciento sesenta y ocho 
metros cuadrados.

2^ Una era de pan trillar, al 
pago del Prado, de cien estadales 
ó nueve áreas y treinta y nueve 
centiáreas, con cuarenta decíme
tros; que linda por Oriente otra 
de Doña María del Carmen Mo
nedero, Poniente de Don Rafael 
Arenal, Norte camino de servi- 

i dumbre y Mediodía Rafael Ca
mino.

se dicte, y que renuncian al 
derecho que sobre dicha finca 
tengan, parándoles el- perjuicio 
á que haya lugar.

Dado en Pozal de Gabinas á 
veinte de Octubre de mil nove 
cientos seis.—El Juez municipal, 
José Alonso.—P, S. M., El Se
cretario, Inocencio González.

Íinca que se cita.
Una casa en el casco de este 

pueblo y su calle Real, seña 
lada con el número 21, la cual 
mide una superdeie de ciento 
ochenta y seis metros cuadrados, 
y linda por la derecha según se 
entra en ella con otra de herede
ros de Bonifacia Melgar, izquier
da otra de herederos de Vicente 
Rodríguez, por la espalda con la 
carretera de [Medina á Olmedo y 
por frontis con la expresada 
calle Real.

Timbres de comunicaciones
Clase de 0’01, número de efec

tos 600, s.-5rÍ0 A., números 981499 
al 981510.

Id. 0'02, id. 110, id. sin,hl 
núm. 2371.

Id. 0'0.5, id. 142. id. A, 136309.
Id. O'IO, id. 370, id. A., lili, 

del pliego núm. 211063 y p >*0® 
completo del número 22417-7

Id. 0'15 id. 3270, id. B.Jd-’^® 
del pliego núm. 534137 y plW 
completo.s de los númm'os 534136 
y 534648 al 534662.

Id. 0 25 id 58, id. A.,del.o«’
mero 137150. '

Id. 0'50 id 18, sin, n .° 2778.
Id. l id. 88, sin, n
Valladolid
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/ 39676-
30 de Octubre 
José Borrás.

Ilion WICIALB.
NÚM. 2.576.

Miiiimioijpmim titiEnuets
En virtud de comunicrcion 

fecha 22 dfel corriente mes de 
Octubre, dirigida à estas oficinas 
por las de la provincia de Sala-

Beginieiito Lanesras to Farnesio 5." lo ciu*’'
Encontráudose vacante la^ 

tina del mismo; los que ^^,^. ® 
ten presentarán su.3 proposición’ 
en pliego cerrado en la 
de Mayoría hasta las nueve co^^ 
mañana del próximo día 
Noviembre, atenióndose en 
todo los solicitantes á lo pr®®®^ 
toado en el Reglamento inDú' 
vigente. j.

Valladolid 30 de Octobre “ 
1906.—El Comandante Ma.V“'
Luis Diaz Figueroa. 216

Impreata del Hospicio proviû^îi^213
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